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 Bogotá D.C., cinco de julio de dos mil veintitrés. 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede donde se indica que el 

Juzgado Familia de Soacha remitió correo electrónico “donde solicitó se hiciera 

caso omiso al envió del expediente contentivo del proceso Unión Marital de Hecho 

de MYRIAM MERCEDES CUERVO JUNCO contra ARIS ANDRÉS OSPINO 

RUIZ” (archivo 5 C-2); y revisado el mentado correo electrónico donde el Juzgado 

Familia de Soacha “amablemente solicita hacer caso omiso al correo 

anterior, toda vez que se debe resolver primero otro recurso en este despacho.” 

(archivo 4 C-2), el Tribunal ORDENA la devolución del expediente a su lugar de 

origen. 
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